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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........ .................. 30 pesetae.
Semestre ............................ 60 — •
Anual ....................   v 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direceióe ¿el 
Honor Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

L&s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. •

Todos los pagos se verificaran ' 
en la Depositaría de Forídos Provincialei

(Diputación Provincial)
¡Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro díae desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. pdr cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un * ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
. territorios de Africa sujetos ti la legislación peninsular, a los veinte 

' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , . ,

Las x disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella", y. desde 

’ cuatro días después para 1os pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

• .
Beneficios extraordinarias

El Gobiierno viene desarrollando una polit^a 
<l|e 'mioneda y crédito de carácter restrictivo, que 
adapta a las circunstancias de cada momento, 
utilizando las medidas que la realidad impone 
tiomo convenientes a los fines de esta política.

Así, junto a la intensificación de impuestos y 
vigilancia en la concesión de créditos, iba dictado 
normas que, como las que regulan la constitución 
de reservas obligatorias, tienden a obtener una 
colaboración de la economía privada de las Em
presas ein la política mencionada, al propio tiem
po que a robustecer la potencialidad de éstas. 
. Persistiendo en la directriz marcada? es acon
sejable extender esta última meldida a todas las " 
Sociedades no Incluidas en la I^ey de 19 de sep- • 
tiembre último', dando carácter más general a :a 
cooperación que en siervicio de la economía na
cional, y aun1 en eT de la propia Empresa privada, 
sq juzga oportuno exigir. ,

- Por ello,, procede ampliar eil ánibito1 de aplica
ción de la 'miemcionada Ljdy de 19 de septiembre 
últinio sobre constitución, de; reseryas obligatorias 
y modificar algunos de sus preceptos, puntuali
zando los elleméntos en que las mismas deben 
quedar miateriaíizadas, al objeto de que en todo 
momento se haill-en disponibles para ser emplea
das por las propias Empresas en fines de interés 
nacional, (mandó el Poder público determine.

En justa compensación del servicio que a las 
reservas así mateiriaMzaidas se exige, procede 

desgravar aquellas, en la parte proporcionad que 
corresponda, didl tributo que, sirviendo a la polí
tica a que se ha hecho referencia, sel halla esta- 
hlecidy con carácter excepcional'.. ,

Otro problema que mlercce la atención dd Go
bierno por afectar a altas conveniencias nació • 
nales, no sólo dé la hora presente, sino también 
del -porvenir, es el referente al desarrollo e im
pulso de nuestra Marina mercante. De aquí que 
se exija a fe industria naviera el aprovechamien
to de la actual coyuntura favorable para la re
construcción y ampliación de nuestra flota.

Esta posición exige taniimén quei se tengan en 
cuenta, las repercusiones que en orden al tributo 
excepcional antes aludlido pueda tener la actual 
anormalidad en 'di tráfico marítimo y. fe tápida 
reposición de los buques perdido's comp conse- • 
cucncia de ri¡dsgos de guerra, fe cuai, si1 por una 
parte proporciona beinleficips extraorfd'in,arios a 

fes Empresas navieras, por otra produce un des- 
Cqui'libriio temporal en los efe miento» del' activo 
básicos de su negocio, que pfentea problemas de 
amortización que, como no previsibles lep condi- 
cilones normales, carecen de; una regulación legal 
adecuada.

En: su virtud, dispongo:
. Artículo L° La obligación de constituir fe 
nesdrva que establece el artículo l.° de^ fe Ley de 
19 de septiembre' de 1942, se amplía a todas las 
Siociedlades con domlicilio en España, que estén 
5om;etid‘as a tributar por la tarifa tercera de la 
contribución sobre las uthllídadés de fe rílqueza 
mtobiliaria. •

Artículo 2.° La reserva obligatoria que, coi> 
forme a rio dispudsto en la Ley dei 19 de septiem
bre último y en eiT artículo anterior, tconstítuyan
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■las Sociedades, figurara en el pasivo de los res
pectivos balances, en cuenta separada y bajo ti
tulo especial.

El importe de la reserva legal de1 refielrenicia 
delberá estar mtateriallizaido en efl: activo, dn títu
los de la Deuda del Estado o de!! Tesoro, o en 
cuentas corriente^ espieleialies de efectivo o en 
cuentas de ahorro, en la forma que reglamenta- 
riamiemitiel se determinei

Artículo 3.° Quedará excluida de gravamen, 
en su caso, por la Gontybución excepcionail sobre 
bencfiiaioS extraordinarios, la parte de utilidades^ 
de cada ejercicio destinada a la citada reserva, 
en cuanto dicha parfe' no exceda del 10 por 100 
del beneficio líquido del ejercicio y se cumlplan 
las condiciones que en orden a materialización y 
lucimiento en: cuentas se establecen en la ^pre
sente Ley. ' .

Artículo 4.° El Jurado especial a que Se re
fiere el artículo 11 dle la Ley de 17 de octubre 
de 1941, que resfábleció 'la vli'gielncia de la contri
bución Excepcional sobre beneficios^ extraordina
rios, será competente para decidir, si procede, ex
cluir, total o parcialmente, de 'la base1 impositiva 
de dicha contribución, las cantidades que desti
nen las Empresas navieras a fondos de amorti
zación extraordinaria de da supervalorización que 
represante lia dilferencia entre el valor atrrbmdcr 
en sus libros a las unidades de sus flotas, ^rltu" 
ridas o Construiidas con poisitediori^ad a 18 de 
julio de 1936, y 'di que a éstas Correspondiese rea
lizando la valoración a los precios de coste que 
regían en dicha fecha. .

La neduccióin no podrá elxceder, en cada ejer
cicio, del 40 por 100 de1 la base impositiva.

La ínt.ervendión del Jurado, a los efecto^ pre
vistos en este' artículo, habrá de solicitarse ex
presamente por las Empresas interesadas, con re
lación a cada ejercicio, acompañando a su solici
tud ios documielntos justiticativos dle su preten
sión, sin perjuicio dfe los antecedentes y compro
baciones técniicas y contables que eU Jurado es*- 
timare oportuno requerir.

Artículo 5.° La efectividad d!el los acuerdos 
deil Jurado especial qué concedan la desgravación 
autorizada en el artículo precedente, queda supe
ditada al cumpl1imiento, por la Empresa, de las 
siguientes1 normas:

Primiera. La Supervaloración habrá de tener 
■constancia en el activo dle los respectivos balan
ces, debiendo "figurar eu l'a contabilidad de la Em
presa en cualquier forma quie. con garantía sufi
ciente, permita conocer, en todoi momjetoto, la que 
corresponda a cada nave. .

Segunda. Las amortizaciionés. extraordinarias 
que quedarep exentas de la tributación referida 
lucirán en una cuehta especial que", con titulo 
apropiado, dleberá figurar en el pasivo de los ci
tados balance®. La contabilidad de1 la Empresa 
deberá demiostrar, en todo caso, la parte de las 
am/ortizaciories extraordinarias llevaídias a la cita
da cuenta lespecial que corresponda a -cada uno 
de los clemíentos dle activo supelrvalorados.

Tercera. Las cantidades desgravadlas con arre
glo a lo dispuesto en el artículo- 4.° de la-presente 
Ley, únicamienté podrlán ser invertidas en la ad- 
quisidión o construcción de naves y, en tamo no 
sea posible darlas -etsta aplicación, deberán que
dar materializadas en el activo, -en la forma que

■elstabliece el párrafo segun-dp. del artículo 2.° d'ie 
la misma. , *

Artículo 6.° Las desgravadiones autorizadas 
en los artículos 3.° y 4.° d¡e icsta Ley se- efectua
rán (deduciendo' de la base impositiva determina
da conformle a los preceptos generales de la de 
17 de octubre de 1941 la cantidad cuya desgra
vación fuere procedente, aplicándose al resto el 
tipo efectivo de gravamicn que correspondiere sin 
tener" en cuenta 1a desgravación.

Artículo 7.° Lo establecido ie(n- 'la presente- Ley 
será de aplicación a los ejercicios económicos1 d-c 
las Empresas a quienes afecta, que1 normalmente 
estuvieren en curso dn la,fecha de-publicación Je 
la Ley de 19 -de- septiembre de 1942:.

Artículo 8/ El Ministro -de Hacienda queda 
autorizado para dictar las diisposiciones que ne- 
quijeran la mejor ejecución -de lo establecido en 
la presentE Ley. . .

Disposición adicional. Las Emipresas indivi
duales sometidas a tributación por lia tari'Ea ter
cera de la, contribución sobre! las utilidades de la 
riqueza mobiliaria podrán soüiiciítar se les aplique 
lo dispuesto en los artículos l.°, 2.° y 3.° de esta
Ley. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
El Pardo a 6 dle1 febrero de 1943. — Francisco 
Franco. •* .

(Del “'Boletín Oficial del Estado” núm. 49 
de fecha 18 de febrero dle 19431).

..8 E CCI ON QUINTA

Comisaría de Recursos de la 5." Zona
CIRCULAR NUM. 66 . *

De interés para los fabricantes, almacenistas y 
particulares que posean trituradoras y prenssa 
portátiles aptas para obtención de jugos y aceites

A üelnior de lo establecido por la Comisaría Ge
neral de Abatecimientos y Transportes sobre in
tervención ,dle trituradoras y prensas portátiles 
aptas para obtiefución de jugos y aceites, he re- 
suélto disponer lo siiguicnte:

Primiero. En el improrrogablie -plazo de quince 
días, a partir desde' la fecha de, publicación de 
la presiente circular en los “Boletines Oficiales” 
dle las provincias de ic'sta 5.a Zona dd Recursos, 
todas ¡Ta^ casas comerciales dedicadas a la venta 
de dichas trituradoras y prensas, presentarán 
ante esta Comisaría una declaración jurada com
prensiva de dos siguientes- extrefmíos-

a) Número de los referid1''-; aparatos que ha
yan tenido entrada en su esfaterimiento, bien de 
producción propia . o adqui&Tión a fabricantes 
a partir de l.° de abril de 1939 nasta el día en 
que -efectúen la declaración'.

b)[ bjúmelro de trituradoras y prensas portá
tiles vendidas a agricuitores., particulares o en
tidades. a partir de l.° de abril .de1 1939 hasta la 
fecha de la declaración, comprensiva del nombre 
y residencia de los adquirentes, número de fabri
cación, marca y cuantos datos puedan ooadlyúvar 
a su identificación.

c) NúmEro de trituraidoras y prensas portá
tiles en existencia en el miomiento de efectuar Ja 
declaración, expresando El númiero de fabricación 
y marca de cada una de ellas.

Segundo. Las trituradoras /y prensas portáti
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les que las tebcpresadas casas tengan en existencia 
y detall, quedarán intervenidas, en poder de sus 
tenedores, a disposición de esta Comisaría, y asi 
mismo las que en lio sucesivo tengan1 entrada en 

■ estos establecimientos.
Tercero. Las casas- comerciales tenedoras de 

trituradoras y prensas portátiles que queden: in
tervenidas por la presente disposición, no podrán 
vender ninguno de estos aparatos sin la previa 
autorización de esta Comisaría, a la que remi
tirán: una instancia solicitando didha venta y en 
Ja que hará constar, neoesariamente, ell nombre 
y nefsiidene'ia del presunto' adquiriente, lugar er 
que ha de emplazar , los aparatos, ¡fin a que se 
pretende dedicarlos y número de1 faibricaioiÓQ a  
marca de los que hayan de ser objeto de a 
transacción;

, Cuarto. Dichas casas quedan obligadas a en
viar inensualmente, y dentro de los Cinco prime
ros días de cada mies. a esta Comisaría, un parte 
jurado comprensivo de las entradas y salidas de 
trituradoras y prensas portátiles habidas durante 
el mes anterior, indicanido- procedeinaia y destina, 
número de falmicación, marcas, vendedores y 
compradores y süs rCs-idencias y fechas y número 
de la autorización d¡e la Comisaría de Recursos 
para Jas ventas. '

Quinto. En la misma formja que se expresa 
idn ie,l apartado primiero todos los agricultores, 
particulares o- entidades que posean trituradoras 
y prensas portátiiiles y residan Cn -esta 5.a Zona 
de Recursos, presentarán ante esta Comisaria de
claración jurada expresiva de,l número que de 
cllas posean, marca de las mismas, número de 
fabricación, casas o 'fábricas a que las adquirie
ron, lugar en que las tienen depositadas y fin a 
que Jas destinan. • ■

x Sdxto. Los particulares o entidades que de
claren , poseer una o mlás trituradoras y preñáis 
portátiles no podrán transferirlas a otra persona 
o entidad sin la precia autorización de esta Cg - 
misarJa, a la que dirigirán instancia igual a lo 
que se expresa en el apartado'telrcero.

Séptimo. La falsedad en las deolaraciones ju
radas que se interesan será juzgada de conformi
dad a la ‘legis-lación vigente y la tenencia por 
particulares o casas comerciales de una o mas 
trituradoras, o prensas no declaradas, s-erá con
siderada como clandestina o como ilícita la ven
ta de cualquiera de ellas, por particuilares 0 co
merciantes, sin haber obtenido la oportuna au
torización.

Octavo. ICuatido se haga uso indelfido 0 perju
dicial de 'los aparatos olbijeto dé ésta disposición 
podrá ser decretada la incautación! de los- mis- 
mlos. sin perjuicio de las sanciones que1 por in- 
fracoión cometida puedan" ser impuestas.

Zaragoza. 26 de febrero de 1943. — El Corú- 
sariio de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alon
so Moreno.

Nüm. 914.
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tása para la ha
rina panificable, que han de regir en esta provincia du

rante el próximo mes de marzo, entendiéndose para 
mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 91 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos a 
127'71 pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo, del 91 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 106*45 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de maíz, del 82 por 100 de rendimiento a 
132'12 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 26 de febrero de 1943.-EI Jefe provin
cial, C. Mata. ■

Núm. 915. 1
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio. _
D.* Margarita Hernández Sánchez solicita autoriza

ción para instalar una línea eléctrica para accionamien-• 
to de una fábrica de aceites en Tarazona.

La línea tendrá una longitud de 85 metros v 
derivada de «Electra Tilriaso», S. A., con una sola 
alineación, terminando en la caseta transformadora de 
la fábrica.

Se cruzaría en el recorrido el río Queiles la carre
tera de Gallur a Agreda y la huerta del limo. Sr. Obis
po de Tarazona.

La potencia a transportar será de 30 kilovatfbs a una 
tensión de 6.000 voltios.

Lo que se hace público para que en.el plazo de treinta 
días a contar de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  d^la provincia, puedan presentar 
reclamaciones los que lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a disposición del público en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públicas (Sección de - 
Fomento), calle de Santa Cruz, número 19.

Zaragoza, 20 de febrero de 1943.—El Ingeniero-lefe 
José Oriol y Cervera. *

LECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICU

Audiencia Territorial de Zaragoza.
(Concluiióo: Véaie B. O. nám. 47)

Que mis representadas, lasi señoritas Concepción 
y Magdalena Bascones Pérez, mayores de edad, sol
teras, con domicilio en esta ciudad (calle) de Alejan
dre, número 21), son dueñas *en pleno dominio de 
dos casas sitas en Alcañiz, calle de Blasco, señala
das con los números 4 y 6, como se acredita con la 
adjunta escritura que se acompaña, otorgada ante 
el Notario de Chamartín de la Rosa (Madrid), don 
Tomás Calle Ugena, el día 12 de marzo de 1931.

2 .° Mis poderdantes lucieron la adquisición de 
referencia de sus padres, como consta en la citada 
escritura, quienes, a su vez, 'la adquirieron de doña 
Vicenta Avinajia Andióriz, según escritura pública 
■otorgada en Puebla de Híjar el día 14 del mes de 
noviembre del año 1910, ante el Notario D. Germán 
Giménez Baselga. Tanto la una como la otra^escri- 
turas públicas figuran libres de toda carga reai e ins
critas en el Registro de la Propiedad1 de este partido, 
como consta en los documentos que presentamos.

3 .° Que dichos inmuebles han sido'derruidos o 
destruidos para hacer de los dos uno solo, a tenor dle 
Jas exigencias de la vida moderna dé edificar pisos
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/espaciosos, como son reclamados por la Fiscalía de 
la Vivienda. El conjunto, o sea la fusión de los edi
ficios en uno soló, motiva que los lindes actuales de 
:ambos sean los siguientes: derecha entrando, con 
casa de D. Joaquín Lorenzo (el hoy demandado); 
izquierda, también entrando, con la de Domingo 
Alastrué Aguaneles, y por la espalda, con huertos.

4 .° Que la antigua casa número 6 de la calle 
de Blasco, propiedad de mis representadas, como ya1 
queda dicho, al fusionarla con la d'el número 4 para 
edificar un tolo edificio, al dar más elevación de la 
que tenía antiguamente, necesita tapar unas venta
nas que existen en la pared medianera de ésta y dé 
la de D. Joaquín Lorenzo. Son cuatro ventanas, 
existentes dentro o en el centro de la parte media- 
njera, las cuales están situadas por encima del anti- 
iguo tejado de las casas/propiedad de lá parte ac- 
tora.

5 .^ Que el .padre de mis representadas, tantas 
veces cuantas habló con D. Joaquín Lorenzo, mani- 

• /estándole la obra que iba a realizar, siempre le 
contestó éste dé palabra que hiciera la elevación y 
(pve tapara las ventanas quq 1e fueran precisas, pero 
como era de palabra, y ante el temor de una ne- 
Igativa, le envió una carta qué se adjunta, número 4, 
a la que contestó negativamente. .,

6 .° En estas circunstancias mísi poderdantes vié- 
ronse obligadas a celebrar acto iconciliatorio con el 
demand^ñte D. Joaquín Lorenzo, abarcando la de
manda dos extremos:

Primero. Que como 'la pared medianera en un 
trozo de h misma por su antigüedad se había abul
tado hacia el edificio dé mis dientes, se le pedía al 
demandado convinieran ambas S irtes en destruir ese 
trozo y arreglarlo a partes iguales, como asi se con* 
vino.

Segundo. Que autorizara a tapar las cuatro ven
tanas que existen por encima dé un tejado de la 
paredz medianera, a cuyo extremo negóse la repre
sentación de la parte demandada. • ,

7 .° Ignoramos los motivos que haya tenido , el 
demandado para oponerse a' Conceder el. permiso 
para tapar las ventanas de referencia, cuando hoy ya 

t no existe problema legal de ningún género en esta 
‘ .clase de asunto. Todo el mundo sabe que en pared 

medianera, el dueño del edificio contiguo puede ta
par cuantas ventanas., encuentre a. su paso siempre 
que edifique, o sea que levante su edificio. Poro en 
este caso puede más la enemistad dé 1a familia del 
demandado que el reconocimiento de un derecho tan 
claro. E] mismo demandado, en el acto^conpiliato- 
rio, manifiesta literalmente 1o siguiente: “Si la par- 
té de pared medianera precisa, por su estado, algu
na reparación, no tiene inconveniente en abonar la 
parte que corresponda”. De manera que. él deman
dado reconoce ser la pared medianera, y que está 
dispuesto a abonar 1&. parte correspondiente en la 
pared objeto dé arreglo. Si el mismo demandado 
reconoce ser 1a pared medianera y está conforme en 
abonar la parte Correspondiente, en su. reparación, 
¿por qué se opone a la. pretensión d'e mis represen
tadas a cerrar las ventanías existentes en la misma y 
que precisa para levantar e1 edificio? Como ya digo 
en el preámbulo de la demanda, todavía no se ha ex
tinguido et odio dé familia y es un hecho el que la 
Historia de Verona se reproduce en la actualidad. 
A tenor de lo manifestado, esta parte solicita de este 
digno Juzgado la tramitación de ordinario de; menor 
cuantía, puesto que en la servidumbre que quiere im
poner el denu/ndado no tiene valor mayor de 5.000 

pesetas, y que se dicte en su día sentencia, conde
nando al demandado a que consienta sean tapadas 
lias cuatro ventanas existentes en la pared media
nera, así como vayan levantand'o la edificación mis 
representadas, con expresa imposición de costas al 
demándado por su temeridad y mala fe manifiesta”.

Y después de alegar los fundamentos dé derecho 
que'estimó pertinentes, terminó con la súplica de quo 
habiendo por presentado la démanda con los docu-" 
mentes que se apompaban y copias simples dé todos 
ellos, se le tuviera por iparte legítima bajó la re
presentación que ostenta, y por interpuesta la de
manda, mandar se sustanciase por los trámites dé 
juicio ordinario de menor cíiaintía, citando y einpla- 
zalido al demandadb D. Joaquín Lorenzo Martínez 
para que en el término improrrogable de nuéve días 
compareciera evacuando el trasllaidb que se le confi
rió para contestarla, y a su tiempo dictar sentencia, 
Condenando al demandado ai que preste conformi-' 
dad1 a ipermitir sean tapadas las ventanas o huecos 
existentes en La pared medianera que divide el fundo 
de sus poderdantesi y el dél demandado, así como 
vayan levantando su edificación, declarando al mis
mo tiempo el derecho que tienen sus representadas 
para tapar dichos huecos o ventanas siempre que edi^ 
fiquen y la altura de ésta rebase la de ellos, con im
posición de costas <a;T demandlado, pues así procede 
¡en ju¡sti,cia; splicitando por un otrosí que para el 
caso de que él demandado no se conformase con los 
fechos expuestos o alégase otros, se recibiese el jui
cio a prueba. . ' .

2'í* Resultando que por providendiía de 25 de 
septiembre último se tuvo por presentada la deman
da con los documentos y copias a la misma «coni- 
ipañadosi, y se sustanciara por los trámites del juicio ■ 
ideclarativo dé menor cuantía, teniendo por parte al 
Procurador D. Casimiro Taboada Lasala, en la re
presentación que ostenta de doña Concepción y doña 
Magdalena Bascones Pérez, y confiriendo traslado 
de aquella a D. Joaquín Lorenza Martínez, a quien 
se ordenó emiplazar en forma para que compareciese 
y la contestara dentro de nueve días., , _

3 .° Resultando que dentro del término señalado1 
compareció el Procurador dé los Tribunales! D. Ro
mán Gimeno Gómez, en nombre y representación 
de D. Joaquín Lorenzo Martínez, según poder bas^ 
tante,' evacuando el traslado de contestación a la de
manda, mediante escrito, en d que expresa los si
guientes hechos: í , r

l .° /Conformes en que las señoritas Concepción 
y Magdalena Bascones Pérez sean las dueñas de 
las casas números 4 y 6 de la oalle de Blasco, de esta 
ciudad, sin que nada téngannos que objetar a la for
ma de su adquisición.

2 .° Las casas números 4 y 6 dé la calle del Jue
go dé Pelota 0ioy de Blasco), fueron adjudicadas a 
D. Celso Bascones, padre de lias demandantes, por 
Dj Eduardo Montañés Avinaja, apoderado de su 
madre, doña Vicenta Avi na ja, según la escritura 
aportada de contrario, otorgada en 14 de noviembre 
de 1910. Y aun cuando en ella se dice: “Por lo de
más, los inmuebles son libres de toda carga real, 
según asegura el compareciente. Sr. Montañés”, re
sulta completamente inexajeto, ya que el mismo re
conoce en el número 6.n de dicha escritura existe una 
servidumbre de paso al decir: “El vendedor compro
mete a su poderdante doña Vicenta Avinaja a ha
cer desaparecer la servidumbre de paso que existe 
ahora sobre el corral de la casa número 6, descritaí 
en segundo lugar de esta escritura en favor de don

■ -.................. —
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Francisco Alloza, para ios servicios de riego de su 
jardín, dando la vendedora dicho paso por otro te
rreno de su propiedad al expresado Sr. Alloza”, paso 
que, efectivamente, no la señora Avinaja, pues ya 
no le quedo terreno al vender dichas fincas, sino el 
propio Sr. Rascones, intentó privar al antecesor de 
mi principal, no lognmolo por haberse fallado en 
contra de él en el juicio declarativo correspondiente 
y que todavía subsiste. Luego el mismo Sr. Monta
ñés sabía la existencia de tal servidumbre, callán
dose la que también existía de luces y vistas en la 
casa número 2 de la misma chille, adquirida al com- 
fprar el huerto a la propia señora Avinaja y a su es- 
• poso, D. Antonio' Montañés Castillón, ell antecesor 
de mi mandante D. Francisco Alloza, por virtud de 
la escritura otorgada en 31 de agosto de 1803, ante 
leí Notario D. Joaquín Martínez Foz, en la que se 
obligaron “a no privar a las luces y vistas de dicho 
huerto ni de su casa al comprador”, según consta de 
la primera copia que se acompaña (docuniento nú
mero .2). Está, pues, diaro que las referidas casas 
no eran libres de toda carga real, ya que, como que
da dicho y demostrado, existían sobpe ellas las ser
vidumbres citadas de paso, y de luces y vistas en 
favor del huerto y casá de D. Franfi^co Alloza (hoy 
de mi representado). Y si ello no lo hizo constar 
el vendedor al enajenar al Sr. Rascones las citadas 
casas, no será la culpa de mi diente, aun cuando, 
como demostraremos másl adelante, no. ha estado 
ajeno a ello el propio Sr. Rascones, padre de las de
mandantes; y en otro caso pudo dirigirse contra el 
vendedor citándole de evicción y saneamiento; pero 
nunca cercenar derpehos de tercero logítimamente 
adquiridos.

3 .° En los solalres que ocuparon las casas nú
meros 4 y 6 de la calle de Rlasco, iixieden lias deman
dantes construir un edificio con arreglo a las exi
gencias de la vid'a modlerna, no necesitando para ello 
el elevarlo a mayor altura de-las ventanas de la casa 
de mi1 representado, ya que la Fiscailía de la Vivien
da no exige se lesionen derechos, de nadie, sino que 
lias habitaciones reúnan las condiciones de higiene y 
salubri<íadl nef^esdrias. Las confrontaciones que se 
marcan de ■ contrario de las casas números 4 y ó 
expresadas, fusionadas en una, no se ajustan a la 
realidad, puesto que por la espallda, en vez. de lindar 
con huertos, lo es con paso. (

4 .° Negamos en absoluto íla necesidad que dicen 
tener las demandantes de tapar las ventanas de la 
pared que llaman medianera, que no lo es, de la casa 
de mi mandante. Siendo, en efecto cierto que las 
cuatro ventanas que en ella existen Se hallan sitúa-’ 
das por- encima del antiguo tejado de Q^s’casas de la 
parte actora. Como llevamos dicho, sin necesidad de 
privar del predioi dominante, de la servidumbre de 
Tuces y vistas que por justo título adquirió su ante
cesor, pueden, si quieren, edificar hasta el límite de 
las ventanas, sin que para ello háya que tapar di
chos huecos.

5 .° Asimismo negamos depila forma más rotun- 
|da, que mi representado, en conversaciones sosteni
das con el padre de las demandantes, le autorizara 
para la elevación.de la obra y tapar las ventanas que 
fuere preciso, siendo más cierto, le dijo que por su 
parte no tendría inconveniente en autorizarle para 
que elevase la obra y tapase las ventanas, a condi
ción de que dejase sin edificar la casa propiedad dei 
mismo, sita en el número 1 de la misma calle, <|ue- 
da;ido el sdlar para ampliación dle la plaza de Men- 

dizábal, y, por tanto, en beneficio de la población, 
cediéndolo al Ayuntamiento (condición que en nom
bre de mi representado mantenemos), contestándole 
el Sr. Rascones en forma poco correcta, que él “no 
admitía imposiciones de nadie”. Pues bien; si tan 
seguro está de su derecho al tapar las ventanas, ¿por 
qué solicita autorización para ello y cómo no ha con

, tinuado la "obra? Y es que D. Celso Rascones, ver
dadero factótum de este pleito, sabe y le consta la 
carga que pesa sobre la^ casa, y de ahí el que explo
rara la voluntad de mi mandante soilicitando la con

" sabida autorización, puesto que repetidas veces in
tentó vender los solares de las casas de referencia, y 
siempre se ha encontrado con que los que preten
dían comprarlos no pagaban por tellos di precio que 
quería en razón a la servidumbre de luces y vistas 
existente en favor del predio d*el Sr., Lorenzo. De 
ahí la negativa guie diera de palabra, ratificada en la 
carta acompañada con la demanda.

6 .° No es cierto que en d acto de conciliación 
celebrado a instancia de la parte demandante, reco
nociésemos que el lugar en que están emplazadas las 
cuatro ventanas que se pretende de contrario tapar, 
fuese pared medianera; lejos de eso, al contestar 
la demanda, como puede verse de la certificación 
que se acompaña por la parte demandante, ac dijo: 

• “Que por lo que respecta a la primera parte de la 
demanda, no accede a las pretensiones de la deman
dante, no autorizando en su consecuencia para tapar 
‘las ventanas que existen en la pared del edificio de 
la casa número 2 de la calle de Rlasco, propiedad de 
su representado, y en cuanto al! segundo extremo, si 
la parte de pared medianera precisa -por su estado 
alguna reparación, no tiene inconveniente en abonar 
ia parte que le corresponda. Luego no hay reconoci
miento por esta parte, ni tampoco e» cierto que se 
dijese fuese toda la pared medianera, siendo un 
error de la contraparte el afirmar tal aserto; estando 
claro, a nuestro juicio, que en el acto de conciiiación 
no hubo'reconocimiento por parte nuestra, de. que la 
]>ared donde se hallan las ventanas fuese medianera, 
v sí, hasta la común elevación, o sea hasta el lugar 
que alcanzaba el tejado de las casas o solares de loa 
dlemandantes; pero aun admitido hipotéticamente que 
la pared en cuestión fuera considerada medianera, 
no obstaría a la legitimidad de nuestro derecho so
bre las, luces y vistas, como más adelante fundamen
taremos.

7? No pueden las demandantes allegar ignoran
cia’ a los motivos por los cuales mi cliente se opone 
fe que se tapen .las. ventanas de su ¡casa, puesto que 
si están seguras de su derecho, pudieron taparlas 
sin previa autorización; pero como les constaba la 

’ servidumbre de luces y vistas que pesa sobre su in
mueble, con muy buen acierto, no se atrevieron a 
elevar la obra a mayor altura de ía que siempre ha 
lexistido, y de ahí la autorización solicitada. Desde 
luego, si esa enemistad de que habla la parte deman
dante existe ín la familia de mi representado, será 

. en su caso en la mente de la familia ddl Sr. Ras- 
Joones, pues aun cuando hubiera motivos p’ara ello 
por actos realizados en su juventud contra ei pro
genitor de la esposa de mi mandante, como buenos 

. cristiainos que son. tienen todo dado al olvido y per- 
'donan todos los sinsabores y amarguras que tal vez 
por su causa pudieron tener, protestando enérgica- 

■ mente de que se les considere capaces de aprovechar
se por odio de la legítima defensa de sus intereses.

8 .° Negamos todos, y cada uno de los hechos ex
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puestos de contrario en cuanto se opongan a lo por 
nosotros alegado. Y después dé allegar, los funda

. mentes legales que estimó pertinentes, acabó supli
cando se tuviera por presentado dicho esicrito con 
el poder y la escritura que al' mismo se acompañan y 
sus copias, se le tuviera por parte en nombre de 
quien comparecía, y por evacuado el traslado de 
contestación a la demanda interpuesta por doña Con
cepción y doña Magdalena Balcones Pérez, y en su 
día dictar sentencia desestimandó dicha demanda, ab
solviendo de ella al demandadlo D. Joaquín Lorenzo 
Martínez, con expresa condena d'e costas a ¡a parte 
demandante; manifestando, por un otrosí, que se 
adhería a que se recibiese di pleito a prueba.
- 4.° Resultando que por providencia de 6 de oc
tubre último, se tuvo por parte al Proicurador don 
Román Gimeno IQiómez, en nombre y representacióp 
de D. Joaquín Lorenzo Martínez, y por evacuado el 
trámite de contestación a la demanda; ordenando re
cibir el pleito a prueba, previniendo a las paites que 
en di término dé seis días propusieran las que les 
interesara, formándose pieza sepairada para ¡a de 
¡cada parte;

5 .° Resultando que dentro del término de pro
posición de prueba, por la parte actora se propuso 
la siguiente • ।

Dc^umentfll: Tener por reproducidos los documen
tos acompañados a la demanda, o sea primera copia 
de la «escritura de vienta de dos casas, sitas en la 
ciudad de Alcañiz, en la calle de BQasco, números_4 
y 6, otorgada por D. Celso Bas¡cones Arauzo y doña 
María Pérez Capállasi a favor de doña Concípción 
v dbña Magdalena Bascones Pérez, en Chamartm 
de la Rosa (Madrid) a 12 de marzo de 1931, ante el 
Notario D. Tomás Calle Ugena; primera copia de 
la escritura de venta otorgada por D. Eduardo Mon
tañés Avinaja a favor de D. Celso Bastones tran
zo, en la estación del ferrodarril d’e la Puebla de 
Híjar, término municipal de dicho pueblo, a 14 de 
noviembre de 1910, ante di1 Notario de Híjai don 
Germán Giménez Baselga; y una carta suscrita por 
D. Joaquín Lorenzo y dirigida a D. Celso Basco- 
nes Aranzo, en la que se dice: “Distinguido amigo: 

' 'Contestando a su atenta del 25 <M actual, debo ma
nifestarle que, bajo ningún concepto, estoy confor
me ni autorizo a que tape ni una sdla de las venta-\ 
na» de mi fadhada, lindante con su solar, cuyas lu
ces y vistas tengo compradas. Por lo tanto, no debe 
pasar de la altpra que tenía el1 edificio anterichnen- 
te”; y además los siguientes:

/l) Que se dirigiera atento oficio al señor Regis
trador file la Propiedad del partido, para que librase 
certificación literal, caso de que exista, o negativa,• 
en su caso, sobre si la casa sita en esta ¡ciudad (calle 
de Bilasco, número 4), propiedad* de Jas, hermanas 
Concepción y Magdalena Bascones Pérez, tiene 
constituida en los libros del Registro alguna servi
dumbre de luces y vistas en favor de la casa nú
mero 2 de la misma calle, que fue propiedad en su 
día de D. Francisco Alloza y hoy de D. Joaquín Lo
renzo, todo ello a tenor del número l.° del artículo
13 de la Ley Hipotecaria; , ,

R) Que en el mismo oficio dirigido al señor Re
gistrador de la Propiedad del partido se interesara li
brase al mismo tiempo certificación literal, si la casa 
número 2 de la calle dé Blasco, de esta ciudad, tiene 
constituida alguna servidumbre de luces y vistas so
bre iql fund'o contiguo del número 4 de la misma 
calle, , todo ello a tenor del número 2.° del artículo 13 
de la Ley Hipotecaria; y

O Que en el citado oficio se interesara deí repe
tido funcionario, certificación literal de la inscrip
ción de-la casa de la calle de Blasco, número 2, pro
piedad de D. Joaquín Lorenzo.

Pericigí: Para que un solo 'perito exanuiidSe la 
pared que divide el fundió de .Ja casa de D. Joaquin 
Lorenzo y de, las hermanas .Bascones, y dictamine 
sobre el con¡aepto que le merene, tall pared, si es o 
no medianera; y
. Retoño cimiento judicial: Para que el Juzgado se 
trasladase al lugar dé, la pared dle que ya se ha hecho 
mérito en la prueba anterior y aprecie poi sí el 
concepto que pueda merecerle tal1 pared, practicán
dolo de acuerdo con lo dispuesto en el articujo 635 
de Ha Ley de Enjuiciamiento Civil; dictándose pio- 
vidlencia con fecha 14 de octubre último, pot la que 
se declaró pertinente la prueba pericial propuesta, y 
en su consecuencia, qué una vez que se abriera el se- 
guindo período de prueba, se dirigiera el oportuno 
mandamiento a|l señor Registrador del paitido a los 
fines interesados: en cuanto a la pericial^ que una 
vez que transcurriese el término señalado en el ar
tículo 612 de la Ley dle Enjuiciamiento 'Civil, se die
se cuenta; y en cuanto al Reconocimiento judicial, se 
declaró pertinente este medio dé prueba, y una vez 
sé abriera el segundo período se diera cuenta para 
acordar lo procedente;

6 .° Resultando que por auto dé 21 de octubre 
próximo pasado se admitió la prueba pericial pro
puesta por la parte que representa el Procurador 
D. Casimiro T<iboada Lasala, la que se declaró per
tinente y se ordenó practicara por un solo perito, de
biendo ajustarse a que el perito examinase la pared 
que divide el fundo de la casa de ID. Joaquín Loren
zo y las hermanas Bascones, y dictaminase sobre el 
concepto que le métece tall' pared, si es o no media
nera. iSeñalándose para la comparecencia, a fin de 
nombrar peritos, el día 27 del mismo mes y hora de 
hs once, advirtiendo a las partes que la que no com
pareciera se entendería se conformaba por el desig
nado por la contraria. Abierto di segundo período 
de prueba, tuvo lugar el día señalado la compare- 
icencia para la designación de perito, y no habién
dose puesto las partes de acuerdo en su nombramien
to y desconocer^ él número dle peritos titúlales que 
existen en el partido judicial ipara proceder a la in
saculación correspondiente, se ordfenó suspender la 
comparecencia y dirigir oficio a la Administración 
de Hacienda de Teruel, rogándole que a ¡a mayor 
/urgencia facilitase lista de aquellos peritos que pa
gasen contribución industrial y ejerciesen su profe- 
s¡ión en este partido judicial, y recibido dicho oficio 
de la Administración de Rentas Públicas de Teruel, 
se dictó providencia uniendo el mismo a la pieza 
de su razón y señaland'o para la continuación de la, 
comparecencia acordada d día 11 de octubre último, 
■a las once horas.
. 7.° Resultando que por diligencia de fecha 10 
del actual mes se hizo constar que hallándose pró
ximo a expirar el semindo períodlo de prueba sin ha- 
l>ers|e designado perito, todavía se d'aba cuenta, a 

líos efectos de señalar día y hora para el reconoci
miento judicial interesado por la parte., dictándose 
providencia el mismo día por la que se señaló para 
el reconocimiento judicial interesado por la parte 
actora el día 14 del actual, a las nueve, horas, con 
citación de hs partes; • .

8. ° Resultando que di día 11- de este mes y a la 
hora señalada, tuvo lugar 1a continuación de. la com- 
panecencia para la designa¡ción de irrito, a cuyo acto 
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asistieron los Procuradores ele ambas partes litigan
tes, y ipor no haberse puesto éstas de acuerdo para 
•la designación de perito; y no habiendo número sufi- 
Icrente de (éstos pera iiisaicúTar, se ordenó por di 
Juzgado se procediera a la designación del mismo 
don arreglo a lo dispuesto en el artídulo 616 de la 
Ley d*e Enjuiciamiento Civil1; dictándose providen- 

/ cia el día 1L del corriente mes por la que se nombró 
perito para Ha prueba d'e que se trata al único Ar
quitecto de esta localidad. D. Manuel Remaní Mi* 
quel, el cual no había sido repisado por ninguna de 
ilas partes, ordenando se le hiaena saber su nombra
miento para su aceptación y juramento; y acepta
do y jurado di cargo '(xir el perito designado, y dada 
cuenta de ello, se dictó providencia icón fecha 12 del 

" actual, ordenando se le hiciera saber al perito que 
se señalaba el día 14 del actuall. a lis nu(eyc horas, 
^paira dhr principio al redonocimiento periic.ial con 
«el fin de practicarlo simuHtáneamente con el recono
cimiento judicial ajcordádo, debiendo dar su dicta
men acto continuo i de aquel reconocimiento, en da 
forma ordenadla en el artículo 627 de Ha Ley adje
tiva Civil, citando a las partes para dicha diligencia 
yic prueba;

9. ° Resultando que él día 14 de. este mes,, y a lá 
hora señalada, el §eñor Juez, con asistencia del Se
cretario, accidtentaT y acompañado -del, Alguacil del 
Juzgado y del perito designado. D.wMan’jd Romaní 
Miquel, se constituyó, con ^)jeto de practicar el rer- 
fomocimiento judicial y periciail acordado, y con asis

' tencia del Procurador de la parte demandada don 
Román IGíménez en el edificio ®n construcción, sito 
en la calle de Blasco (frente a las casas números 3 y 
5), que linda: a la derecha entrando, con casa de 
D. Joaelplín Lonen-’c. señalada con el número 2; fren
te. con un corra?, que comunica con el edific »; y a 
la izquierda, con afenacén (antes propiedad de D. Do
mingo Alastrué. Observando que dicho edificio 
consta en la actualidad de planta baja y un piso, 
cuyo piso está en construcción y sin cubierta. El co- 
n-al de la parte trasera del edificio que comunica 
con éste, linda con un callejón y un jardín, cuyo ca
llejón y jardín sel comunican entre Sí. En la nared 
del predio vecino, o sea e.t número 2 de la calle de 
Blasco (hoy propiedad de D. Joaquín Lorenzo), se 
obslervan tres ventanas d¡e unos 60 por 60 centíme
tros, con red metálica v sin voladizo, estando di
chas ventanas por encima de las señalles de las dos 
vertientes de la antigua cohstrücción que existía don
de hoy se levanta la-obra reconocida, y en la misma 
pared se observan también dos pilares por encima 
de la huella de la antigua construcción, que denota 
Cas tres cruiías de1! edificio colindante, o sea e! de la 
calle de Blasco, número 2. A continuación, en la 
mism i pared, a nivel más bajo -cite las a-iteriores ven
tanas, v por encima de 1a huella que. se observa de 
una antigua Cubierta, existe una ventana de 30 por 
30 centímetros, con dos barrotes verticales, y frente 
a ella, en el edificio en construcción, se observa un 
patio de Unces de 9 metros cuadrados aproximada
mente. Personados en el edificüo de D. Joaquín Lo
renzo, se observó en la) planta inferior y en e! pri
mer piso que los puentes son paralólos a la línea de 
3a calle, o sea perpendiculares a la pared del litigio; 
y en Ha planta de graneros, o sea en las tres habita
ciones en que se hallan enipüazadhs lias tres venta- 

• rías antes citadas, se observó nue la pared lindante 
con el predio de las señoritas Bascones. es de cons
trucción de tapial dó unos 10 centímetros aproxi
madamente de espesor, siendo .su altura desde el 

forjado del piso hasta eí léorjado die cuMerla. La 
ventana dle 30 por 30 centám'etros antes observada 
corresponde a un retrete die la casa del Sr. Lorenzo, 
siendo la pared donde se encuentra enclavada de 
unos 10 centímetros de espesor y de tapial. Por el 
Procurador que asistió al acto, D. Román Gimeno 
Gómefz. no se hizo observación allguná. En el misino 
día y acto continuo del reconocimiento judicial, ante 
Su Señoría y el Secretario, con asistencia del.Letra
do D. Manuel Gimeno Lizana y ddl Procurador de 
Ha parte actora D. Casimiro Tabeada Lasala; así 
/como el Procurador de la parte demandada D. Ro
mán Gimeno Gómez, compareció el perito D. Ma- 
nudl Romaní Miquel, al objeto d'e prestar el infor
me que se le había ordenado; y a este fin, y des
pués de exponer Tas razones y fundamentos de su 
opinión, emitió su dictamen estimando ^que !X)r to
dos los signos exteriores, la pared esi medianera has
ta el límite común de las construcciones, la primitiva 
no existente v 1a de! señor D. Joaquín Lorenzo;

10. Resultando que por provídlencia de 14 del co
rriente mes se tuvo por presentado el escrito formu- 
Hiado por la parte actora. acompañando e! manda
miento cumplimentado por el señor Registrador de 
la Propiedad de este partido, ordenando su unión a 
fia pieza de su razón. Y de la certificación expedida 
por dicho funcionario resulta:

Primero. One a! follio 60: del tomo 31 de! ar
chivo. libro 10. defl Ayuntamiento de Alcañiz, finca 
número .1.381. inscripción segunda, aparece inscrita 
a nombre de las hermanas doña Concepción y doña 
Magdalena Bascones Pérez, 1a finca siguiente:

Casa sita en Alcañiz (calle dél Juego de Pelota, 
número 4). de 55 metros cuadrad'os de superficie; 
linda: por derecha y espalda, casa de doña Vicenta 
Avinaia. y por'izquierda. 1a die Francisco Alloza. 
Que dicha finca no aparece gravada con servidum
bre alguna de ludes v vistas. 1 . ,

Segando. Que al follio 8 dle! tomo 36 del archivo, 
iTibrn 11. deü Ayuntamiento de Alcañiz. finca núme
ro 1.558. inscripción primera, aparece inscrita a nom
bre de doña Benigna Alloza Ürquiizu la finca si
guiente: , '

Casa don su! corraT, sita en AUcañiz (calle He1 Jue- 
fo de Pelota, número 2). de 120 metros cuadrados 
de superficie; ¡lindante: por derecha entrando, h de 
Ventura Alhalate; izquierda, con casa-homo de don 
Celso Buscones, y por 1a espailda o fohdo, con e! 
huerto de las hermanas Alloza. Que dicha finca, no 
tiene a su favor servidumbre algun^i de luces y 
vistas; * , '

11. Resultando que dentro del término de pro
posición de Prueba por Pa parte demandada se pro
puso lo siguiente1: - •

yf) Documental: Consistente en 1a primera copia 
de 1a escritura acompañada de escrito de contesta
ción a h demanda, señalada con el número 2.

7?) Pericial: Para que ñor un solo perito se dic
taminase acerca de los siguientes extremos: Si la' 
Iparodl de la casa de D. Joaquín lorenzo Martínez, 
donde se hallan las cuatro ventanas obieto do! litigio, 
desde 1a altura en que aparecen 1as huellas del viejo 
tejado de Oo qud fue casa de las señoritas Bascones 
(antes de Montañés); por su construcción de tabi
que de loseta y por otros signos exteriores que en 
dicha pared aparecen, no se puedle considerar me
dianera con 1a otra casa, siendo, por tanto, de la ex
clusiva propiedad del dueño en cuya pared aparecen 
las referidas ventanas.

(7) Reconocim^nto judicial: Para, que por el
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Juzgado se examinase Ha pared cáusa dd litigio, las 
obras realizadas por las demandantes, lia confionta- 
ción de la parte de la espalda de las casas números 
4 y 6 de la -calle de Blasco, refundidas hoy en una 
sola y cuanto el Juzgado considlere oportuno y ne,- 
c^sario en reconocer. (Dictándose! providencia con fe
cha 14 de octubre, por la que se tuvo pot tomada laj 
Correspondiente pieza separada de prueba de la par
te que representa el Procurador Sr. Gimeno; se de
claró pertinente la prueba documental1 propuesta; en 
Cuanto a la pericial, se ordenó que una vez transcu
rrido el término señalaMb en el artíciulo 612 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se diese cuenta; y en 
cuanto al reconocimiento judicial, se declaró perti
nente, y que una vez se abriera el segundo período 
de prueba se diera mienta para acordar lo proceden
te. Dictándose auto con fecha 21 d¡ej dicho mes por 
el que se admitió la prueba pericial propuesta por 
h parte' que representa el Procurador D. Pomán 
Gimeno Gómez, la que se declaró pertinente, y que 
se practicara por un solo perito, debiendo ajustarse 
a, si ía pared de la. casa de D. Joaqtún Lorenzo Mar
tínez, donde se hallan las cuatro ventanas objeto del 
litigio desde la altura en que aparecen las huellas del 
viejo tejado de lo que fue casa de las señoritas Bas- 
cones (antes de Montañés), por su construcción de 
tabique de losetas y por otros signos exteriores qi¡e 
en dicha pared! aparecen, no se puede consider'vi me
dianera *con la otra casa!, siendo, por tanto, de Ta 
exclusiva propiedad del dueño en cuya pared apare
cen las referidas ventanas y que versando la prueba 
pericia! propuesta sobre los mismos extremos que la 
de la parte demandante, se practicase al mismo tiem
po y en el mismo acto que aquélla y por eJ perito en 
aqmella designado; • i

12. 'Resultando que dentro de! segundo período 
de prueba y por diligencia de 10 del corriente, se 
hizo constar que hallándose próximo a expirar dicho 
período sin haberse^ designado perito toda.ía, se 
daba cuenta, a flos efectos d!e señalar día v hora para 
el reconocimiento judicial interesadlo por la parte, 
dictándose providencia el mismo dh en la que se 
acordó que. versando el rq^onocimiento judicial so- 
lidtado por la parte dtm and adía, sobre los mismos ex
tremos míe el interesado por la parte actora,. se prac
ticase al mismo tiempo que aquél, y en e! mismo 
heto. para 1o mal se señafió til día 14 del actual, a 
las nupve horas, con citación de lasí partes;

13. Resultando que finado e! período para la prác
tica de la prueba se dictó providencia con fecha 15 
de este mes ordenando unir a líos autos 1ás pruebas 
practicadas v señahndb el día 22 del corriente.y 
hora, de 1as once v treinta, parí h comparecencia de 
las partes, con citación de 1as mismas, póniéndoles 
mientras tanto dé manifiesto las Ipirudjas en Secre
taría. Teniendo Tugar la Comparecencia) en el día 
señalado con asistencia de! Procurador de. la parte 
actora. D. Casimiro Tabeada Lasalla, acompañado 
del Letrado D. Manuefl Gimeno Lizano y, del Pro-, 
curador D. Román (Gimeno Gómez, en representa
ción de Ta parte demandada, acompañado dei Letra
do D. José María Gimeno Aznar. v concedida la pa
labra a la parte actora por el Letrado D. Manuel Gi
meno, después de exponer Jas razones que estimó 
oportunas, se solicitó se dictase sentencia recono
ciendo a la parte demandante e>1 derecho a tapar 1as 
ventanas o huecos existentes en la pared media
nera objeto de este juicio, así como se vaya levantan
do la edificación, comprometiéndose a abonar la mj-

tad de la pared que ocupe, todo ello con imposüciótl 
de costas a la parte demandada. Y concedida la pa
labra al Letrado de esta' ixirfe D. José María Gáme- 
no Aznár, después dé exponer las razones que creyó 
oportunas, terminó pidiendo se dictase sentencia de 
Conformidad con el suplico de su contestación a la 
demanda; ‘

14. Resultando que en la sustanchción de este 
juicio se han observado las prescriptíones legales.

Así resulta de sus originales a que me refiero, y 
para que conste y sea publicada en el “Boletín Ofi
cial” de 1a provincia a 1os efectos prevenidos en el 
Decreto de 2 de mayo de 1931, expido 1a presente 
certificación y Ha firmo en h ciudad de Zaragoza a 
cuntro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres. * 
El Secretario, Maximiliano 'Martínez.

Requisitorias v
3e#o de ser declarados rebeldes y de

*1* es las dtm&s responsabilidades legales, de so prese»- 
1eri# los procesados que a continuación se expresan, en e< 
flaso que se les fija, a contar desde el dio de la publica- 
dó1* del anuncio en este Periódico oficial y ante el Juea « 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, ew- 
.argándose a todas las .Autoridades y .Agentes de la Po- 
'ido judicial pro^pdan a la busca, captura y conduedón 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
n»juicÍGmiento Criminal y 664 de la Ley d< Ewjuidd- 
-siértto Militar de Marina ,

» Núm. 918
TENA BARBOD (Raimundo), de 31 años de edad, 

hijo de Jacinto y Lucía, casado, viajante de comercio, _ 
natura! de Rueda de Jalón (Zaragoza) y vecino de Bar
celona, con domicilio en Lepanto, 314 (torre), proce
sado en el sumario 88 de 1941 por infracción de la 
Ley de Caza, comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), dentro 
del término de diez días a contar desde la publicación 
de la presente, para constituirse en prisión.

Juzgacfos de primera instancia

1 Núm. 922
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez-de primera instancia del Juzgado nú
mero 1.de esta capital;
Por el presente edicto se cita, Jlama y emplaza a 

cuantas personas se crean con derecho a la herencia 
dejada porD. Mariano Lorente Blasco, de 66 años de 
edad/natural de Cosuenda (Zaragoza), hijo de Miguel y 
) sefa, soltero, cura párroco, que falleció en esta ca
pital el día 23 de octubje de 1942 sin otorgar testa
mento, a fin de que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín Of t c ia i de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado a reclamar la herencia de 
que se trata, justificando su derecho en forma; ha
ciéndose constar que la herencia del finado, que se 
calcula en unas 20.009 pesetas, la reclama su herma
no D. Julián Lorente Blasco.

Pado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Carlos María García.— 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.
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